
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa que revisado el expediente digital se 

observa que en el presente asunto no existen remanentes para dejar a disposición.  

 

Así mismo, se informa que de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 

Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado para el presente 

proceso (20190002400) o al número de identificación del extremo demandado 

(4532023).  

 

Armenia Q., 15 de marzo de 2024. 

 

LINA MILENA GALEANO RIOS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radico: 630014003006-2019-00024-00 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el demandante, y coadyuvada por el 

demandado (A.48), el Despacho encuentra que la misma se atempera a los 

postulados del artículo 461 del C.G.P., por lo cual se dispondrá la terminación del 

presente asunto por pago total de la obligación demandada.  

 

Ahora bien, por sustracción de materia, esta judicatura se abstendrá de resolver sobre 

la solicitud de aprehensión y secuestro visible a orden 47 del expediente. 

 

En ese sentido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

total de la obligación, incluidas las costas. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas (A.01.pg11-38, A.23), a saber: 

 

(i) El embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente 

de los embargados que resulten dentro del proceso EJECUTIVO que se 

tramita en este mismo despacho, radicado al No. 



63001400300620180079100, y que promueve ELVIRA BARRIO DE 

RAMIREZ y otro, en contra del común demandado FRANCISCO JAVIER 

MARIN.  

(ii) El embargo y secuestro del vehículo automotor de placas BFN336, de 

propiedad del demandado FRANCISCO JAVIER MARIN, e inscrito en el 

Instituto Departamental de Tránsito del Quindío.  

 

Para el efecto, por secretaria déjense las anotaciones que correspondan en el 

proceso 63001400300620180079100. Asimismo, ofíciese al Instituto Departamental 

de Tránsito del Quindío, comunicándole el levantamiento de la cautela. Se deja 

constancia que la orden de secuestro del vehículo, y la de inmovilización, fueron 

canceladas con anterioridad. (A.01.pg46-A.03, A.14) 

 

TERCERO: Abstenerse de resolver sobre la solicitud de aprehensión y secuestro 

visible a orden 47 del expediente, por lo expuesto. 

 

CUARTO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos base de recaudo en el 

presente proceso, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., para que sean 

entregados a la parte demandada una vez se realice el pago del arancel judicial y 

las copias pertinentes. 

 

QUINTO: Aceptar la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, por 

ajustarse el pedimento a lo dispuesto por el artículo 119 del CGP. 

 

SEXTO: Efectuado lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.41 del 18 de marzo de 2024) 

JSMZ (Carpeta 9) 
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